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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÍÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

El que suscribe Ingeniero Salvador Zamora Zamora, en 1 i carácter de 

Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tlajomul F de Zúñiga, 

Jalisco, de conformidad y con fundamento en lo dispuesto por los r rtículos 115, 

fracciones 1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos; 73, 

fracciones 1 y 11, 77, fracción 11 de la Constitución Política del Estado de alisco; 3, 10 y 

41, fracción 1 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Mu ni if al del Estado 

de Jalisco; 1, 6, y 39 del Reglamento de la Administración Pública d 1 Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco en vigor a partir del 01 de octubre del 20 ! 1, 3, fracción 

XV, 7, 119, 122 fracción 1, 129, fracción 11, inciso c) y 130 del 1glamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco reformaf o; me permito 

someter a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamient en Pleno, la 

presente: 

INICIATIVA DE ACUERDO 
CON CARÁCTER DE DICTAMEN 

Mediante la cual se propone que el Ayuntamiento Constitucion 1 del Municipio 

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, apruebe y autorice la modificación a 1 s Comisiones 

Edilicias permanentes del Ayuntamiento para el Gobierno Municipal 20 1 - 2024; con 

base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- El Ayuntamiento es el órgano colegiado que asume la funció del Gobierno 

del Municipio, que toma sus decisiones reunido en sesión, por delibera ón y mayoría 
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